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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 9 fracción II de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y el penúltimo 

párrafo del artículo 33 del Código Fiscal de la Federación.   

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Marcos Aguilar Vega. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

31 de julio de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de agosto de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

Exentar del pago del IVA la prestación de los servicios de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, ampliación de ésta, 

así como la instalación de casas prefabricadas que sean utilizadas para este fin; asimismo, aquellas instalaciones adheridas a la 

construcción en forma permanente y fija, de tal manera que no puedan separarse sin causar daño material o estético a la construcción y 

cuya finalidad sea hacerla funcional para destinarla a una vivienda digna y decorosa. Establecer que las autoridades fiscales estarán 

impedidas para emitir criterios de carácter interno para el cumplimiento de las disposiciones fiscales que sean contrarios a la 

interpretación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya emitido mediante Jurisprudencia. El funcionario público que 

violente esta disposición será sancionado con la inhabilitación por seis meses y hasta seis años dependiendo de la gravedad de la falta y 

la reiteración en la conducta. 

 

No. Expediente: 1072-2CP1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

 

 

Artículo 9o.- … 

 

 

I.- … 

 

II.- Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas 

para casa habitación. Cuando sólo parte de las construcciones se 

utilicen o destinen a casa habitación, no se pagará el impuesto por 

dicha parte. Los hoteles no quedan comprendidos en esta fracción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

PRIMERO. Se reforma el artículo 9, fracción II, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, en los siguientes términos: 

 

Artículo 9o.- No se pagará el impuesto en la enajenación de los 

siguientes bienes: 

 

I. … 

 

II.- Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas 

para casa habitación. La prestación de los servicios de 

construcción de inmuebles destinados a casa habitación, 

ampliación de ésta, así como la instalación de casas 

prefabricadas que sean utilizadas para este fin, asimismo, 

quedan incluidas en este concepto, aquellas instalaciones 

adheridas a la construcción en forma permanente y fija, de tal 

manera que no puedan separarse sin causar daño material o 

estético a la construcción y cuya finalidad sea hacerla 

funcional para destinarla a una vivienda digna y decorosa, 

como pueden ser las instalaciones hidráulicas, eléctricas, 

sanitarias, gas, aire acondicionado, puertas, closets, 

barandales, ventanas, canceles de baño, cocinas integrales, 

sistemas alternativos de generación de energía, redes 

informáticas para dotar de internet, entre otras, siempre y 

cuando en todos los casos el prestador del servicio 

proporcione la mano de obra y materiales. Cuando sólo parte 

de las construcciones se utilicen o destinen a casa habitación, no 

se pagará el impuesto por dicha parte. Los hoteles no quedan 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

III a IX.- … 

 

… 

 

comprendidos en esta fracción. 

 

Tratándose de unidades habitacionales, no se considera como 

destinadas a casa habitación las instalaciones y obras de 

urbanización, mercados, escuelas, centros o locales 

comerciales, o cualquier otra de igual naturaleza ubicadas en 

el exterior, de carácter general y público e independientes de 

la casa habitación. 

 

III. – IX. … 

 

… 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

Artículo 33.- … 

 

 

I a III. … 

 

… 

 

Asimismo, las autoridades fiscales darán a conocer a los 

contribuyentes, a través de los medios de difusión que se señalen 

en reglas de carácter general, los criterios de carácter interno que 

emitan para el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales, 

salvo aquéllos que, a juicio de la propia autoridad, tengan el 

carácter de confidenciales, sin que por ello nazcan obligaciones 

para los particulares y únicamente derivarán derechos de los 

mismos cuando se publiquen en el Diario Oficial de la 

SEGUNDO. Se reforma el penúltimo párrafo del artículo 33 del 

Código Fiscal de la Federación, en los siguientes términos: 

 

Artículo 33.- Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento 

de sus facultades, estarán a lo siguiente: 

 

I. – III. … 

 

 

 

Asimismo, las autoridades fiscales darán a conocer a los 

contribuyentes, a través de los medios de difusión que se señalen 

en reglas de carácter general, los criterios de carácter interno que 

emitan para el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales, 

salvo aquéllos que, a juicio de la propia autoridad, tengan el 

carácter de confidenciales, sin que por ello nazcan obligaciones 

para los particulares y únicamente derivarán derechos de los 

mismos cuando se publiquen en el Diario Oficial de la 
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Federación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

Federación. Las autoridades fiscales estarán impedidas para 

emitir criterios de carácter interno para el cumplimiento de 

las disposiciones fiscales que sean contrarios a la 

interpretación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

funcionando en Pleno o en Salas haya emitido mediante 

Jurisprudencia. El funcionario público que violente esta 

disposición será sancionado con la inhabilitación por seis 

meses y hasta seis años dependiendo de la gravedad de la falta 

y la reiteración en la conducta. La notificación de un crédito 

fiscal deberá de estar fundamentado en los criterios 

jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. Los contribuyentes podrán impugnar las resoluciones 

de la autoridad fiscal cuando no acaten dichos criterios 

jurisprudenciales, a través de los recursos legales previstos en 

las leyes aplicables. 

 

… 

 

 TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


